
deldesahogo dIu-  .a peri1 

- s 
En razón de lo antel* 	 11 pie del cuestionario propuesto 

por el-oferente de la pruebae vista al Partido Revolucionario Institucional, 

promovente de la Accón de Inconstitucionalidad 77/2019, para que, dentro 

plazo de1 tresd íasr ntadosapartir delsiguiente'al enque' sj!irtaefetosPoel 

1 	f!tci 	 ?jj. 	1u 
• rito en materia caligrafía, grafoscopíay, grafométrica, en a ofic na que 
SUPIEMA OR 1 JE fti 1 !(. 	Lft LA 

en. 
	UN 

ocupa la Seccio'n de Trám te d Controversias Constitucibnales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ubicada en Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, zona centro, de 

esta ciudad, a efecto de que acepte el cargo conferido y rinda la protesta de 

ley y adicione preguntas al cuestionario, o, en su defecto, el Partido 

Revolucionario Institucional, se adhiera al dictamen que, en su momento, 

rinda el perito propuesto por este Alto Tribunal. 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, con la comparecencia de veintidós de agosto del 
presente año, en la que, en cumplimiepto a lo ordenado mediante proveído.de  doce de 
agosto, el Poder Ejecutivo de\T 	o)r6ent a la perito en materia de caligrafía, 
grafoscopía y grafométrica"quien a-u'vé'z,La'ceFtó yJprotestó eIcargo conferido a fin de 
desahogar la prueba perióial ofrecida por el promo <ente Conste.  

;.. 
Ciudad>-de México veintités dé aT 

 A 1\
gotode dos..rrtiIdiecinueve. 

.Ç 	4.Jt 	'.* 

Vistos los 	 itado, y toda vez 

que el dia de ayer la,C' Adriana UribeValencia, compa io-a esta Sección 
'1 	 4 	 Z 

de 	Tátnite 'dé (Gontró eçsias Jontitucirtl' 4  \, deAcciones de 
: 	. 	 r . ) 

' 	curdos de este Alto 

grafoscopía 
- 	T 	. 	Y 	 — 	. 	. 	 1 

y grafometrica designada por el PoderEje .v.o de i abasco se tiene por 

	

- 	 'd 	•'-' k. . j. .1 
desahogado el requerimiento' decret _r a 	- 	¡ 
agosto dekpresenteano-y, por ende 

)_ .','--- - 
decretado y, eri\otiqnoia, 

- "LI 

•1- 
J 	
, 

edianté proVeído de doce de 
j/ 

ejasin efeótos el apercibimiento 
4 

Alto T'ribunaliprocede a la preparación 
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ieren de acuerdo en'eI nombramiento ide uno solo. 

para quaqicionen etcuestionário on lo que les 
toque le corresponda y manifiesten si están o o 
pomovenIe. 

esólverá don base en las disposiciones  del presente 
conaIidad a que se refieren las fracciones 1  II de¡l 

anps. A falta de disposición expresa, se estará a las 

1 perito opeitos que estime convenintes para la: 
bíéri un peritb para que se asocie él nombrado por ,  
o'sqn recusables, pero. d nombrado por el ministro 
e los impedimentos a que se refiere ta Ley Orgánica 

de algún acto judicial lo para el ejercicio de algún 

l.que réforma, adicina y derocia el similar que 
iori réla'ci6ñ con laíestructura  órdanizacional 

tendrá las siguientes atribuciones: (...) 
sue pueden fungir como peritos ante los órganos 1 
en la estimación de honorarios; así como en el 
clones de éstos, en términos de las disposiciones 

INCIDNTE DE FALSEDAD DE FIRMA, 
iNONSTITUCIoNALiD4D 76/2019: 

RJVADO DE LA ACCIÓN DE 
SU ACUMULADA 77/2019. 

   

Esto, conforme a lo dispuesto por los artículos 1451y 146, pá'rafd 

segundo2, deI Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria ep términos del artículo 1 	e la Ley Relarnentária 'dé I 

Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estad 

Unidos Mexicanos. 

En adición, a efecto de designar el 

Justicia de ib Nación, en la materia pro. 

Tabasco, cop apoyo en los artículos 32, p 

ley reglamertaria; 297, fracción Ile, del C 

$ Civiles; y 16, fracción XXI  II6, del Acuerdo 

la Judicatura Federal, que reforma, ad 

reglamenta i organización y furticionamien 

con la estrdctura organizaciorial del Co 

Aprobado el trece de febrero de dos mil di; 

delegado del Poder Ejecutivo de Tabasc

formula el cuestionario respectivo, requiéra 

Jurídicos del Consejo de la Judiqaturá Fed; 

tres días háiles, contados a partir del si 

notificación de este proveído y en auxilio d 

remita una Ista de cinco peritps en mat: 

grafoniétric, acompañando los anteced; 

de los especialistas propuestos; a cuyo efe 

Director General, copia simple del Acuer 

elrito de esta Suprema Corte 'd 

uesta por el Poder Ejecutivo e 

rrafo tercero',"de la mm 	e cionaa 

digo Federal de Procedimient'Procedimientos

neral del Pleno del Consejo e1  

ciona y deroga el similar q el 

o del propio Consejo, en: rIaci n 

sejo de la Judicatura Feder.. l,i 

cinue'e, con copia deleécrito del 

en el que designa Su perito y 

-e al Director Qéneral delAsuntosi 

ral, para 'qué déntro de'li plazo de 

Uientéal en qúe surta efectos la  

las labores deeste Alto Tribúnal, 

ra de Calig rafia, grafoscopía y 

ntes académicos y profsionales 

tb, deberá eniárseIe al indicado ' 

'o General número 15/2008 del' 

1 

fi 

o 

1 Artículo 145. Cad4 parte nombrará un perito, a no ser que se p 
2  Artículo 146. E.. 
El tribunal conceder, a las demás partes, el término  de cinco día  
interese, previniéndclas, que, en el mismo términá, nombren el pe 
conformes con que 4e tenga como perito tercero a propuesto por le 

Artículo 1. La Supema Corte de Justicia de la Náción conocerá  
Título, las controversias constitucionales y las accipnes de inconsti 
articulo 1Ó5 de la Cnstitución Política de los Estados Unidos Mex. 
prevenciones del Cdigo Federal de Procedimientos Civiles. 
4  Artículo 32. (...) 
Al promoverse la prieba pericia¡, el ministro instructor designará 
práctica de la diligeqcia. Cada una de las partes ppdrá designar ta 
el ministro instructor lo rinda su dictamen por sepaado. Los peritos 
instructordeberá ex usarse de conocer cuando en él ocurra alguno 
del Poder:  Judicial d la Federación. 

Artículo 297. Cuado la ley no señale término: para la práctica 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días  para cuIquier otro caso. 
6Acuerdo General cel Pleno del Conselo de la udicatura Fede 
recilamerfta la orqaiización y funcionamientó 4el própió Cdfls: 
dél Consbio de la Judicatura Federal  
Artículo 160. El titulr de la Dirección General de Asuntos Jurídico 
XXIII. Intervenir en eI proceso de integración de la Lista de persoh. 
W Poder Judicial de la Federación; en la propuesta de peritos 
procedimiento para I investigación del incumplimiento de las obli 

u ( 
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Alto Tribunal el 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 

el que se determina la designación y el pago de los peritos 

o especialistas que intervengan en las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad. 

Por otra parte, hágase del conocimiento del Poder 

Ejecutivo de Tabasco, así como del Partido Revolucionario Institucional, que en 

términos del artículo 1 dl utrayeneral 15/2008 emitido por el Pleno de este 
. 'L 	 . 	 - 

designaciói-y,I 'pago de los de'itos esneciaIista _ _ au intervengan en las 
- -
-_:,;i- 

controversias'constituóiaIes 	ioesde. ¡nofiititucionaIidad", "los 

gastos yhónoraPios,dé7 . ¿ -toJ 	 instructor en una 
ik: . \, 

controversia constitucior3'aI, ¿óhfó!jne jo' diØuestóén :- árrafo tercero del 
' 	 - . 

.. 	 :(_  
• LI 	 ... 	... & 

t dé articulo 32 de IaL'ey,ReglarrntanadeIasJfraccionesi 'II derticulo 105 de la 
/.. 	'-.

~Coniilubón 
' 

Políica de'Ió'sEstadb4s'Unidós Mdxióa/por reg'Ia' general serán 
' 	 1 	

' Ny 

' 	
¿- O9 I cotfáberá dividirse 

1 

en pa, pSofcióna7 P,itenido deiés pre 	s4jdh Ppart (h'aya presentado 
• •,-. 

¿ 4 	J ' 	 'r 	- 1-' 	A 	 . 

cuandose(adicione 'el cuestionano deIoferente en .forma substancial.. 
. 	.. 	.' 	

!/ 	 11 

FinalA Ínte lén.,St' -ino d 'digo Federal de 

	

. 	 , . 	.- 
Procedimientos €iviles, deaplic&c.. suDltorIa en termihos del articulo 18 de 

• . 	 . la citada ley reglaien..ai 	aas-e jion)del plazo otorgado en este 

J(9flPMT nP FALSEDAD flP FIRMA, flPDlUAflr I 1 A A('('IISM DE • ••• • 	 1 	 1 II IWII DERIVADO 
INCONSTITUCIONALIDAD 76/2019 Y SU ACUMULADA 77/2019 

A 	 ' 	diciembre dedos mil ocho ' pc  ocho 1e 	 )r el que se determina la 

roMA A.34 

os41 s 

Jrv 

proveído. 

Notifíquese. Por lista ''ediante oficio a las partes.

'~igpPzIZSe~r(t^ali()e~la 
Lo proveyó y 	la Ministra instructora Norma Lucía, Piña 

p ^u 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

s J pirFIcp7rtstiltTcion—alii WIa 	 *ra) Prd$ 	tJ/o 

Tribunal, que 
1
.
11 

Esta hoja form 
instructora 
	

el  i 
r Ej Po 

7Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y dei en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad dei omiso. 
8 Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 

ei proveído de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictádo por la Ministra 
cidente de Falsedad de Firma en la Acción de inconstitucionalidad 77/2019, promovido 

utivo de Tabasco. Conste. 

 
 
 
 
 


